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REF.: EX-2024-08641642- -GDEMZA-MINERIA
“EXPLORACIÓN MINERA METALÍFERA DEL PROYECTO “EL DESTINO Y OTS”
DENOMINADO POR EL PROPONENTE MALARGÜE DISTRITO MINERO OCCIDENTAL 2”

Atento al estado de autos, vista al titular del contenido de los Dictamenes Sectoriales del Departamento
General de Irrigación (orden 125), Dirección de Ganaderia (orden 127); Dirección de Patrimonio Cultural y
Museos (orden 130); Dirección de Transición Energética (orden 131); Dirección de Hidráulica (orden 132);
Instituto Argentino de Nivología, Glaciología y Ciencias Ambientales (IANIGLA) (orden 133); Dirección de
Hidrocarburos (orden 134), Municipalidad de Malargüe (orden 135), Dirección de Bienes Registrables del
Estado (136), Dirección de Áreas Protegidas (orden 137) y Dirección de Biodiversidad y Ecoparque (138) a
fin de que tome conocimiento de los mismos y de respuesta en un plazo de cinco (5) días, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el art. 4 Res. Conj. 15/24 DM y 02/24 DPA.
Hágase saber al organismo dictaminador que el Dictamen Sectorial o cualquier otra presentación se deberá
realizar a través de la oficina virtual de la Dirección de Minería mediante el siguiente
link: https://www.mendoza.gov.ar/energia/mineria/oficina-virtual/
En el supuesto que por problemas técnicos el sistema de presentación no se encuentre operativo, las
presentaciones deberán ser realizadas mediante correo electrónico a la siguiente dirección de
mail: escribaniademinas@mendoza.gov.ar.
Notifíquese acompañando copia de dichos informes.
Atte.
 
 
Ruth Cisnero
Mesa de Entradas
Dirección de Minería
Gobierno de Mendoza
0261-4202554 / 4233177 int 601

30/4/25, 4:44 p.m. Webmail Gobierno de Mendoza :: notificacion Direccion de Mineria

https://rcmail.mendoza.gov.ar/?_task=mail&_safe=0&_uid=4822&_mbox=Sent&_action=print&_extwin=1 1/1

https://www.mendoza.gov.ar/energia/mineria/oficina-virtual/
mailto:escribaniademinas@mendoza.gov.ar


Gobierno de la Provincia de Mendoza
República Argentina

Hoja Adicional de Firmas
Anexo

Número: 
Mendoza, 

Referencia: notificacion al proponente EX-2024-08641642- -GDEMZA-MINERIA

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.


	Pagina_1: Página 1 de 1
	fecha: Miércoles 30 de Abril de 2025
		2025-04-30T16:45:05-0300
	GDE GDEMZA - Gestion Documental Electronica MENDOZA


	reparticion_0: Dirección de Minería
Ministerio de Energía y Ambiente
	Numero_1: IF-2025-03229029-GDEMZA-MINERIA
	cargo_0: Administrativo
	numero_documento: IF-2025-03229029-GDEMZA-MINERIA
	usuario_0: Ruth Elizabeth Cisnero
		2025-04-30T16:45:07-0300
	GDE GDEMZA - Gestion Documental Electronica MENDOZA




